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Sor mi, integramente a la 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES: Pe 
COMERCIO E INTEGRACIÓN q 

  

E] to . 

CONSULADO GENERAL Ad-H DEL ECUADOR 
EN WEST PALM BEACH, TAMPA Y ORLANDO 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSUEADO DEL ECUADOR 

PODER ESPECIAL NUMERO: 171 
En la ciudad'de Wesf Palm Beach, Florida a-tós 10 días, del mes de Septiembre del año 
dos mil diez ante mi, Dr. Galó Enríquez-Enríquez, Cónsul” General AdíA del Ecuador 
en esta ciudad, comparece, ¿Rosa Edelmira Galindo Pacheco, mayor de edad con cedula 

de identidad 0 0100144 4435, domiciliada « en los EstadoS' Unidos de Norteamérica, . 

legalmente ¿apaz a quien de- conocer doy fe, libfe y _yoluntariamente, y en uso de sus 
legítimos éerechos, confiefe PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual enDerecho se 
requiere, a favor de la“abogada Clara Filomena Polo Novillo, contenido dentro de las 

siguientes clausulas: — — 

PRIMERA.- MANDATO.- La compareciente, por sus propios y personales derechos, 
en forma libre y voluntaria, tiene a bien conferir, como efectivamente confiere Poder 

Especial, peroy/ámplio y suficiente cual en derecho,se requiere a favor de la abogada 
Clara Filomgña Polo Novillo, efudadana ecuatoriaña, mayor de,edad, domiciliada en a 

ciudad de Quito, República del Ecuador, con cédula de ciudadañí nía N? 0102057858, a fin 
de que a su nombre y representación, pueda realizar los siguientes actos y contratos: a).- 
Para que a mi nombre% representación mí mandataria: “acuda ante un /otario del 

Cantón Quito y proceda a-Otorgar la escritura pública. de constitución de úna, ¡compañía Y 

de Respghsabilidad Limitada ecuatoriana limitada llamada GLONEXAN CIA LTDA, 

conjuntamente con la persona o personas que áparezcan en el contrato de constitución 
que se celebre, compañía que se regirá por lás leyes de la/ República del Eguador.- b).- 

Queda autorizada la mandataria para que en uso de este poder, en la escritura pública de 

constitución que se procederá a otorgar, haga constar que la poderdante suscribe y paga 
el capital que aparezca en el contrato de constitución.- £).-Por este poder concedo a la 

mandataria la facultad expresa depagar la cantidad de dinero que por efecto del contrato 
de constitución de la compañía he suscrito y pagado conforme aparece en el contrato a 
otorgarse.- d).- Faculto en fin ami mandataria para'que ejerza a mi nombre todas las. 
facultades especiales que seaí necesarias de confórmidad con la Ley de compañías y 
toda la Legislación ecuatoriana pertinente, a fin de que el trámite de constitución de la, 

compañía, quede debidamente aprobado e inscrito en el Registro Mercantil 

correspondiente.- e).- Para el ejefcicio de este poder, mi mandataria queda facultada 
para ejercer con toda libertad las atribuciones constantes en el. artículo 44 del código de 
Procedimiento Civil del Ecuador, siempre que se encueritren relacionadas con el 
mandato que se le confiere. 7 
Hasta aquí la voluntad expresa de la mabdante -Para el otorgamiento de este PODER 
ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue 

otorgante se ratificó en EN y aprobando todas sus 
ó al pie conmigo, di 1% y 
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BANCO PICHINCHA CA, 
( 3) 

Ene DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
xs 

  

  

Quito, 2010-10-13 Y 
Mediante comprobante No.- 706527934 , el (la)Sr. (a) (ita):- CLARA FILOMENA POLO NOVILLO 

Con Cédula de Identidad: : 102057858 consignó en esté Banco la cantidad de | 400 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

GLONEXAN CIA, LTDA / ! que actualmente se éncuentra cumpliendo 

los trámites legales pará su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

corfespondiente emita el respectivo, £ertificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicfra cuenta. 

/ 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

aos els ; MTS . OR 

GALINDO PACHECO ROSA EDELMIRA 0100144435 399.00 usd 

PACHECO GALINDO WILSON MACARIO 0102377538 z 1.00 usd 

usd 

usd 

usd 

Usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd    
$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$. 

$. 

$ 

$ 

5 

$ 

$ 

$5 

$ 

TOTAL $. - - 400.00  - -* jusd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del O. 25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. - 
/ 
  

Declaro que los valores que deposito son fícitos y no serán destinados a actividádes ilegales o Hicitas. No admutiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 
Y ; 

a auloridades competentes . 
  

l 
  

Este documenta se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no odrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

Jel Banco. Esta mformación es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

  
7 

A A 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

AR 
(Es) a 
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Éjrcuiivo de Haras 

L AGEnci Amato ds 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 1323730 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VALLADARES BRITO MARÍA EULALÍA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/05 2019 13:46:21 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSELTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANTA Ha 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- GLOMÉXAN CLA. al : 7 o F 

APROBADO / 7 / 

  

1 
/ 

É 

ESTA RESERVA DE DENOMINACTON SE ELIMINARA EL: 29/40/2010 / 

A PARTIR DEL 24/07/2000 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO a USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

E La sde Lives 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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de
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Fr deMacta Gavilanes SJ 
VOJARIO CUARTO ENCARGADO , 

ta Ga 
QUITO Dr. Lider Moret ar 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA 

    

  Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA de la SRA. 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 25 de 
octubre del 2.010, bajo el número 3838 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada 

la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “* GLONEXAN CIA. LTDA.”, otorgada el 19 de octubre del 2.010, ante el Notario 

CUARTO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LÍDER MORETA 

GAVILANES.- Se da así cumplimiento a lo dispuéste en el Artículo SEGUNDO de la citada 

Resolución de conformidad alo establecido enel Decreto 733 de.22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro “Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 40900.- - Quito, a diecisiete de noviembre del año dos mil diez.- EL 

REGISTRADOR.- ; E : 

   

  

PR.RAÚL GAYBOK 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

RG/g.-



  

  

0060913 
- SUPERINTENDENCIA 

Al DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J,DJC.Q.10. 
27820 

Quito, ls Lic 2019 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mí consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GLONEXAN CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, Atent 

Dr. a tl 3 
SECRETARIO GEN 

   


